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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME 
DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 014 DE 2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 
documento se da respuesta a las observaciones presentadas al informe de evaluación 
preliminar de la Convocatoria Abierta No. 014 de 2022 que tiene por objeto:  

“Realizar los estudios, diseños y construcción de la infraestructura de Educación Superior en la 
Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas de desarrollo con enfoque territorial – 
PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones técnicas 
extemporáneas presentadas, de la siguiente manera: 

Fecha de recibo de 
la 
observación/sugere
ncia 

25 de octubre de 2023  

Observación 
extemporánea  No 1 

Nombre del 
observante CONSORCIO U CATATUMBO 

Objeto de la 
observación/sugere
ncia 

“Ahora bien, la no inscripción de los contratos presentados como 
experiencia general en el código UNSPSC 72153600 no es causal de 
rechazo de la propuesta presentada, esto teniendo en cuenta el 
concepto C-881 de 2022 suscrito por Nohelia del Carmen Zawady 
Palacio – subdirectora de Gestión Contractual ANCP-CCE de la 
Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra 
Eficiente, adjunto al presente, en el cual manifiesta:  

“Las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha 
acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de 
Contratación por no estar inscrito en el aparte de clasificación del RUP 
con el código de bienes, obras y servicios del objeto del Proceso de 
Contratación adelantado, es decir, por la información de clasificación 
del proponente, pero sí deben verificar que las condiciones de la 
experiencia corresponden a las exigencias previstas para el Proceso 
de Contratación”. 

Respuesta a la 
Observación 

Primeramente, sea del caso señalar que el concepto C-881 citado, 
resuelve el siguiente interrogante planteado: “Una entidad estatal 
puede rechazar una oferta porque el oferente no está inscrito en el 
código de clasificador de bienes y servicios del objeto del proceso de 
contratación, ¿pero si cuenta con los códigos en el calificador de 
la experiencia?” (sub raya y negrita nuestra). Como puede 
observarse, el concepto tiene como finalidad aclarar si es posible 
rechazar un oferente que no posee inscrito un código UNSPSC en los 
bienes y servicios que ofrece en el RUP, pero que sí cuenta con dicha 
clasificación en la experiencia inscrita en su Registro Único de 
Proponentes; caso diametralmente opuesto al observado en el informe 
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de evaluación preliminar del proceso que nos ocupa, puesto que en 
dicho informe se informó claramente que la experiencia acreditada no 
cumplía con el código 721536, tal como lo solicitó el análisis 
preliminar. 

De esta manera, el numeral 2.2. del concepto citado, señala: “Como 
se mencionó en el numeral 2.1 de este concepto, las normas de 
contratación estatal establecen que las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras que deseen celebrar contratos estatales 
deberán estar inscritos en el RUP. De acuerdo con esto, el artículo 6 
de la Ley 1150 de 2007, al determinar la información contenida en el 
RUP, dispone que en el registro constará la información relacionada 
con la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización del 
proponente, así como su clasificación. 

La clasificación tiene que ver con los bienes y servicios con los que se 
relaciona la experiencia del proponente. Este asunto es relevante para 
el registro, en la medida en que, existiendo una gran variedad de 
bienes y servicios, así como un gran número de proponentes con 
experiencia para suministrarlos, el legislador estimó necesario que el 
RUP incorporara una clasificación a efectos de racionalizar la 
información. De esta manera, el Decreto 1082 de 2015, al reglamentar 
la contratación pública, el RUP y la clasificación de la experiencia, 
implementó el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas –UNSPSC–, lo cual se refleja en diferentes partes de su 
articulado...” 

“Por otro lado, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, al 
desarrollar la información requerida para la inscripción, actualización 
y renovación del RUP, establece que los proponentes deben 
establecer los bienes y servicios que ofrecerán identificados 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Asimismo, 
los numerales 1.2 y 2.5 de este artículo establecen que en los 
certificados de experiencia presentados para inscripción o 
actualización del RUP, los proponentes deben indicar en «cada 
certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, obras y 
servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende 
acreditar, identificándolos con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel”. 

Es así, como se debe diferenciar claramente entre dos tipos de 
información relacionados con la clasificación UNSPSC en el RUP. El 
primero relativo a la clasificación UNSPSC de los bienes y servicios 
que ofrece el oferente, y el segundo respectivo a la clasificación 
UNSPSC de la experiencia inscrita en el RUP. De esta manera el 
concepto objeto de análisis resuelve el interrogante planteado como 
se señala a continuación: 

“Respecto a su pregunta, la Circular Externa Única de esta Agencia, 
señala que las entidades estatales no podrán rechazar las ofertas 
presentadas por oferentes que cumplan con los requisitos habilitantes 
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exigidos, pese a que hubiesen incurrido en yerros frente a la 
identificación o inscripción del oferente en el código de clasificador de 
bienes y servicios del objeto del proceso de contratación, lo anterior 
debido a que como se expuso, el RUP contiene por una parte, la lista 
de bienes, obras y servicios que el proveedor está en capacidad de 
ofrecer a las Entidades Estatales, identificados con el Código de 
Bienes y Servicios en el tercer nivel. Esta clasificación del proponente 
no es un requisito habilitante, sino un mecanismo para establecer un 
lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. 

De otra parte, el RUP también contiene los contratos inscritos que 
sirven para acreditar la experiencia en los Procesos de 
Contratación. La experiencia sí es un requisito habilitante y los 
proponentes deben inscribirla en el RUP usando los códigos del 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. La 
experiencia del proponente que esté inscrita en el RUP debe 
corresponder a la experiencia que la Entidad Estatal solicita en 
los Documentos del Proceso. 

Las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que 
ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso 
de Contratación por no estar inscrito en el aparte de clasificación 
del RUP con el código de bienes, obras y servicios del objeto del 
Proceso de Contratación adelantado, es decir, por la información 
de clasificación del proponente, pero sí deben verificar que las 
condiciones de la experiencia corresponden a las exigencias 
previstas para el Proceso de Contratación. 

Lo anterior obedece a que el uso del Clasificador de Bienes y Servicios 
para la contratación estatal es una medida que incrementa la eficiencia 
y la efectividad en procedimientos de selección y reduce los costos de 
crear y mantener un sistema de codificación individual, al estandarizar 
una codificación de amplia difusión y de generalizada aceptación, que 
permite a proveedores y compradores «hablar el mismo lenguaje» al 
integrar en un solo número el flujo total del proceso de adquisición. 

Según lo expuesto, resulta claro que la experiencia debe encontrarse 
clasificada en los códigos UNSPSC exigidos en el análisis preliminar, 
de la presente convocatoria, por lo cual el resultado y posición del 
comité evaluador se vera reflejado en el informe final de evaluación 
del proceso  

 

Fecha de recibo de 
la 
observación/sugere
ncia 

25 de octubre  de 2023  

Observación 
extemporánea  No 2 

Nombre del 
observante CONSORCIO U CATATUMBO 
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Objeto de la 
observación/sugere
ncia 

 
 

Respuesta a la 
Observación 

Frente a la observación por medio de la cual se señala que el contrato 
2100943 no cumple con el código 72153600 y una vez verificado 
nuevamente el Registro Único de proponentes, se evidencia que dicho 
contrato cuenta con la inscripción descrita; por lo anterior el Comité 
evaluador se permite exponer lo siguiente:  

Las cámaras de comercio, de acuerdo con el artículo 6.1 de la Ley 
1150 de 2007 y con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
verifican y certifican los requisitos habilitantes de experiencia, 
capacidad jurídica, capacidad financiera y de organización. Conforme 
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al numeral 6.3 de la Ley 1150 de 2007, la cámara de comercio verifica 
la información aportada por el proponente, publica el acto de 
inscripción del Registro Único de Proponentes, contra el que cualquier 
persona puede interponer recurso de reposición dentro de los diez –
10– días hábiles siguientes contados a partir de su publicación 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el RUP es un acto 
administrativo que goza de presunción de legalidad, y que de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.3 y el 
artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, las cámaras de comercio verifican 
y certifican los requisitos habilitantes de experiencia, capacidad 
jurídica, capacidad financiera y de organización. Conforme al numeral 
6.3 de la Ley 1150 de 2007, la cámara de comercio verifica la 
información aportada por el proponente, publica el acto de inscripción 
del Registro Único de Proponentes, contra el que cualquier persona 
puede interponer recurso de reposición dentro de los diez días hábiles 
siguientes contados a partir de su publicación. 

Así, en firme el acto administrativo que realiza la inscripción en el 
Registro Único de Proponentes se podrá demandar su nulidad sin que 
la presentación de la demanda suspenda la inscripción del RUP. 

No obstante, lo anterior, se evidencia que en los documentos técnicos 
aportados para acreditar la experiencia aportada; como lo fue el 
contrato de obra, acta de liquidación y los ítems de obra ejecutados; 
que contiene las actividades de acabados de interiores, que están 
directamente relacionadas con la clasificación de tercer nivel 
72153600, denominada: servicios de terminado interior, dotación y 
remodelación.  

De acuerdo con lo expuesto, la entidad ejecutora no posee la facultad 
para invalidar la inscripción realizada en el registro único de 
proponentes de un oferente que se encuentra participando en la 
presente convocatoria, y, por lo tanto, la clasificación es válida, para 
acreditar la experiencia técnica habilitante. 

 

Fecha de recibo de 
la 
observación/sugere
ncia 

25 de octubre  de 2023  

Observación 
extemporánea  No 3 

Nombre del 
observante CONSORCIO EDUCATIVO CATATUMBO 

Objeto de la 
observación/sugere
ncia 

ASPECTO TÉCNICO: 
 
Experiencia. 
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Según la observación de la Entidad en el informe preliminar, de 
experiencia, se realiza solicitud a dos contratos acreditaos, del orden 
en el RUP No. 35 y 57, de la siguiente manera: 
“El Comité Evaluador evidencia que el contrato No. 00707 DE 31 
JULIO DE 2014 con consecutivo en e RUP No. 35 no registra el código 
UNSPSC 72153600, conforme al literal B1 del numeral 3.3.1 
Experiencia Habilitante. Por lo tanto, se solicita al proponente 
subsanar” 
De nuestra parte, fue solicitado un RUP de la compañía, 
CONSTRUCTORA CCC SAS, con fecha de expedición de 24 de 
octubre de 2023. Como se observa a continuación. 
Código de verificación: f9QcNKTecm 
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Respuesta a la 
Observación 

El Comité Evaluador solicita al observante remitirse a la respuesta a 
la Observación No 1 del presente documento, donde se aclara de 
fondo su solicitud. 

 



      

 
 

 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE TIPO JURÍDICO AL 
INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR CONVOCATORIA ABIERTA No. 014 DE 

2023 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 1 
INTERESADO: CONSORCIO EDUCATIVO CATATUMBO 
PROPONENTE OBSERVADO: CONSORCIO U CATATUMBO 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 25/10/2023  
HORA DE PRESENTACIÓN: 2:45 p. m. 

 

OBSERVACIÓN No. 1: 

“[…] APECTO JURIDICO: 1. Como se puede observar en el informe de evaluación preliminar, el requisito de 
CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES. Del integrante CONSTRUCTORA CCC SAS, el anexo No. 5, esta suscrito por LEIDY 
TATIANA PABON LEAL, en calidad de revisor fiscal de la compañía, sin contar con la facultad legal para 
hacerlo, y como puede evidenciar en el certificado de existencia y representación legal, presentado en la 
oferta. Este requisito exige lo siguiente: 3.1.6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. (ANEXO No. 4 o No. 5 SEGÚN 
CORRESPONDA) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y Ley 1562 de 
2012, a la fecha de la presentación de la propuesta, el proponente deberá aportar certificación del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por 
el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el 
representante legal, la cual en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los 
seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. La compañía no cuenta con el nombramiento 
del revisor fiscal, como lo exige esta convocatoria, en el numeral 3.1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO EQUIVALENTE. Sub-numeral 7. El nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda y aplique de acuerdo con la naturaleza jurídica. De igual forma, este integrante está 
obligado legalmente a contar con el nombramiento del revisor fiscal. […] 

[…] 

Circunstancia anterior, que llevan a incurrir a esta oferta en la causal de rechazo: 6.1 CAUSALES DE RECHAZO 
DE LAS PROPUESTAS 1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados 
en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas 
dentro de los plazos establecidos por el PA FCP. Por todo lo anterior se solicita a la Entidad este oferente sea 
rechazado.”. 



      

 
 

 

RESPUESTA:  
 
En atención a la observación realizada por el interesado, el Consorcio FCP 2019 emite respuesta señalando que 
el Comité Evaluador designado para la convocatoria abierta No. 14 de 2023 revisará la documentación aportada 
por el proponente observado dentro del término de subsanación de las propuestas y el resultado de aquel 
análisis se verá reflejado en el Informe de Evaluación Definitivo. 
 
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN: 2 
INTERESADO: CONSORCIO EDUCATIVO EL TARRA 
PROPONENTE OBSERVADO: NO ESPECIFICA 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 24/10/2023  
HORA DE PRESENTACIÓN: 11:40 p. m. 

 
OBSERVACIÓN No. 2: 

“[…] 
Señores FCP - Comité evaluador  
Convocatoria Abierta No 014 de 2023  
https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-014-de-2023/ 
  
Revisando el informe de evaluación preliminar observamos que el comité evaluador realiza las siguientes 
observaciones jurídicas / técnicas frente a uno de los oferentes: 
  
⁃            El Comité Evaluador evidencia que el contrato No. 00707 DE 31 JULIO DE 2014 con consecutivo en el RUP 
No. 35 no registra el código UNSPSC 72153600, conforme al literal B1 del numeral 3.3.1 Experiencia Habilitante. 
Por lo tanto se solicita al proponente subsanar. 
⁃            El Comité Evaluador evidencia que el contrato No. CO1.PCCNTR.696139/18 con consecutivo en el RUP No. 
57 no registra el código UNSPSC 72153600, conforme al literal B1 del numeral 3.3.1. Experiencia Habilitante. Así 
mismo los SMMLV que registran en el RUP no corresponden al valor del contrato ejecutado conforme lo dispone 
el literal B1 del numeral 3.3.1. Por lo tanto se solicita al proponente subsanar. 
  
La preocupación e inquietud radica puntualmente, en que si el RUP no registra los smmlv y los códigos exigidos 
en los contratos relacionados, y se solicita al proponente subsanar, de acuerdo a la adenda 1 sólo será válida la 
información de la experiencia VIGENTE Y EN FIRME antes del vencimiento del término de traslado del informe de 
evaluación preliminar de la convocatoria; por tal razón para evitar espacios a la subjetividad se recomienda a la 
entidad dar estricto cumplimiento a los tiempos establecidos en el cronograma vigente al momento de la 
publicación del informe de evaluación preliminar. 
  
Para garantizar la transparencia del proceso, se sugiere a la entidad NO correr los plazos establecidos en el 
cronograma (adenda 4) el cual establece que el “plazo para presentar Observaciones al informe de evaluación 
preliminar y Fecha límite para presentar subsanaciones” … Es hasta las 05:00 pm del 25/10/2023… y que los 
oferentes deberán presentar las subsanaciones y observaciones al link del drive que se les suministrará en su 
momento. 
  
Lo anterior además teniendo en cuenta que en materia contractual, es de interés general que se respeten todas 
condiciones en todo el proceso contractual, las cuales se garantizan a través de los principios que rigen la 
contratación pública. Así mismo, los procesos de selección deban seguir un procedimiento establecido por normas 
conocidas por todos, generales y claras. Sin que haya posibilidad de modificarlas de manera discrecional. Así, las 



      

 
 

 

reglas de cada proceso contractual deben ser claras y previas, cerrando todos los espacios a la subjetividad y a 
la arbitrariedad.  
 
De acuerdo a lo anterior se solicita respetuosamente:  
 
(1) Respetar el cronograma vigente al momento de la publicación del informe de evaluación preliminar, es decir, 
el cronograma de la adenda 4 publicada el día 28 de septiembre de 2023. 
 
(2) Suministrar y publicar inmediatamente el link del drive para presentar subsanaciones y las observaciones al 
informe de evaluación preliminar a que haya lugar, teniendo en cuenta que el plazo es hasta las 05:00 pm de 
mañana 25/10/2023.[…]” 
 
 
RESPUESTA: 
 
En atención a la observación realizada por el interesado, el Consorcio FCP 2019 emite respuesta señalando que 
el Comité Evaluador designado para la convocatoria abierta No. 14 de 2023 revisará la documentación aportada 
por el proponente observado dentro del término de subsanación de las propuestas y el resultado de aquel 
análisis se verá reflejado en el Informe de Evaluación Definitivo. 
 
En cuanto al suministro o publicación del enlace de subsanaciones, se informa al interesado que el pasado jueves 
26 de octubre de 2023, mediante correo electrónico se le compartieron las subsanaciones realizadas por los 
proponentes de la convocatoria abierta No. 14 de 2023.  

 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


